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7ª Sesión 

03 de Junio de 2026 
 

SE DA CUENTA DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA Nº 6 
INFORME DE DECANATO 
INFORME DE SECRETARÍA HCD :  

 PROCLAMACIÓN CONSEJEROS AJE-2026-20-E-UNC-JE#FL  

 CONFORMACIÓN COMISIONES  INTERNAS  

 COMISIÓN DE BECAS  Y DE AYUDAS PARA EVENTOS DOCENTES 

 RECTIFICAR RHCD-2026-8-E-UNC-DEC#FL Y RHCD-2026-2-E-UNC-DEC#FL 
 

ASUNTOS ENTRADOS: 
RENUNCIA 

1. EX-2026-363440-UNC-ME#FL CAUSANTE:  PROF. CARLA HAYDEÉ FALAVIGNA ASUNTO: PRESENTA SU 
RENUNCIA A CARGO DOCENTE POR SITUACIÓN DE INCOMPATIBILIDAD.- 

2. EX-2026-403998-UNC-ME#FL CAUSANTE:  PROF. ELENA SILVIA PÉREZ MORENO ASUNTO: PRESENTA SU 
RENUNCIA A CARGO DOCENTE POR SITUACIÓN DE INCOMPATIBILIDAD.- 

3. EX-2026-419819-UNC-ME#FL CAUSANTE:  PROF. FLORENCIA LUCERO ASUNTO: PRESENTA SU RENUNCIA A 
CARGOS DOCENTES POR RAZONES PERSONALES.- 

4. EX-2026-433868-UNC-ME#FL CAUSANTE:  MARINA HAYDEÉ PASQUINI ASUNTO: PRESENTA SU RENUNCIA 
DEFINITIVA POR ACOGERSE AL BENEFICIO JUBILATORIO.- 

5. EX-2026-433829-UNC-ME#FL CAUSANTE:  MARÍA DOLORES TREBUCQ ASUNTO: PRESENTA SU RENUNCIA 
DEFINITIVA POR ACOGERSE AL BENEFICIO JUBILATORIO.- 
 
ADSCRIPCIÓN 

6. EX-2026-215955-UNC-ME#FL CAUSANTE: PROF. DANIELA MARICEL GÓMEZ CHUMBITA ASUNTO: SOLIC. 
PRÓRROGA PARA PRESENTAR TRABAJO FINAL DE ADSCRIPCIÓN.- 
 
SOLICITUD PRÓRROGA 

7. EX-2026-86243-UNC-ME#FL CAUSANTE: PROF. SILVINA ZALAZAR ASUNTO: PRES. SOLICITUDES REF. A SU 
TRABAJO FINAL DE LA LIC. EN ESPAÑOL.- 

8. EX-2026-369996-UNC-ME#FL CAUSANTE:MARISA B. CHECA ASUNTO: SOLIC. PRÓRROGA EXTRAORDINARIA 
PARA PRESENTAR TRABAJO FINAL DE LICENCIATURA EN LENGUA Y LITERATURA INGLESA. 
 
LICENCIA 

9. EX-2026-360159-UNC-ME#FL CAUSANTE: PROF. MARÍA CECILIA DE LA VEGA ASUNTO: SOLIC. LICENCIA EN 
CARGO DOCENTE POR DESIGNACIÓN EN CARGO DE MAYOR JERARQUÍA.- 

10. EX-2026-404014-UNC-ME#FL CAUSANTE: PROF. ELENA SILVIA PÉREZ MORENO ASUNTO: SOLIC. LICENCIA 
EN CARGO DOCENTE CONCURSADO POR SITUACIÓN DE INCOMPATIBILIDAD.- 
 
SOLICITUD ESTUDIANTES 

11. EX-2026-373437-UNC-ME#FL CAUSANTE: LUZ MARINA NUÑEZ DEL PINO y M. JULIÁN OLMOS - CONSEJEROS 
ESTUDIANTILES POR AIEL ASUNTO: PRES. PROYECTOS PARA SER CONSIDERADOS POR EL HONORABLE 
CONSEJO DIRECTIVO F.L.- 
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CONCURSO 
12. EX-2026-409983-UNC-ME#FL CAUSANTE: SEC. ACADÉMICA F.L. Y DPTO. DE CONCURSOS Y CARRERA 

DOCENTE F.L. ASUNTO: SOLIC. SE APRUEBE LLAMADO A CONCURSO Y DESIGNAC. DE TRIBUNAL Y 
VEEDORES P/ CUBRIR UN CARGO DE P.AYUD. "A" D.S. EN LENGUAS EXTRANJERA CN ITALIANO - SECC. 
ITALIANO.- 

13. EX-2026-400093-UNC-ME#FL CAUSANTE:SECRETARÍA ACADÉMICA F.L. Y DPTO. DE CONCURSOS Y CARRERA 
DOCENTE F.L. ASUNTO: SOLIC. SE APRUEBE LLAMADO A CONCURSO Y DESIGNACIÓN DE VEEDORES PARA 
CUBRIR UN CARGO DE P.A.D.S. EN PRÁCTICA DE LA PRONUNCIACIÓN DEL FRANCÉS - SECC. FRANCÉS.- 

14. EX-2025-664841-UNC-ME#FL CAUSANTE:SECRET. ACADÉMICA F.L. Y DPTO. DE CONCURSOS Y CARRERA 
DOCENTE F.L. SOLIC. SE APRUEBE LLAMADO A CONCURSO Y DESIGNAC. DE TRIBUNAL Y VEEDORES P/ 
CUBRIR CARGO DE P.T.D.SE. EN LENGUA CASTELLANA I - CÁTEDRA "A" - ASIGNATURA COMÚN. ASUNTO: 
DESIGNACIÓN SEGÚN ORDEN DE MÉRITO.- 
 
REGLAMENTOS 

15. EX-2026-420472-UNC-ME#FL CAUSANTE: SECRETARÍA ACADÉMICA F.L. ASUNTO:  ELEVA PROPUESTA PARA 
LA PRESENTACIÓN DE PROGRAMAS DE LAS ASIGNATURAS DE GRADO.- 

16. EX-2026-415832-UNC-ME#FL CAUSANTE SECyT F.L. ASUNTO: ELEVA REGLAMENTO DEL "PROGRAMA 
IMPULSAR LENGUAS.- 
 
RESOLUCIONES DECANALES AD REFERÉNDUM    

1. RD 828/2026 Designar con carácter interino a la Profesora Elena Silvia PÉREZ MORENO -Leg. 33751- en un 
cargo de Profesor Titular dedicación exclusiva (101) como Coordinadora del Ciclo de Nivelación, Sección 
Español, a partir del 1 de junio de 2026 y hasta el 31 de marzo de 2027.- 

2. RD 886/2026 Designar con carácter interino a la Profesora Marcela Alejandra SERRA (Leg. Univ. N°: 80.683) 
en 1 (un) cargo de Profesor Asistente D.S. (115) en la asignatura Gramática Contrastiva –Sección Inglés- 
desde el 21 de mayo hasta el 31 de agosto de 2026 o mientras continúe de licencia médica de la Prof. Gómez 
Calvillo.- 

3. RD 888/2026 Designar con carácter interino a la Profesora Gabriela María SCARCELLA (Leg. Univ. N°: 51.373) 
en 1 (un) cargo de Profesor Adjunto D.S. (111) en el Seminario Lectura Crítica de Textos Clásicos y su 
Proyección a la Actualidad –Sección Español- desde el 19 de mayo hasta el 18 de agosto de 2026.- 

 
DESPACHO DE COMISIONES  

COMISIÓN DE  VIGILANCIA Y REGLAMENTO  
1. EX-2026-330508-UNC-ME#FL CAUSANTE: LIC. PROF. ZORAIDA AHUMADA ASUNTO: SOLIC. AUTORIZACIÓN 

P/ REALIZAR EL 2DO PERÍODO DE ADSCRIPCIÓN EN LA CÁTEDRA DIDÁCTICA DE LA LENGUA II C/ EXT. A 
OBSERVACIÓN Y PRÁCTICA DE LA ENSEÑANZA II.- La Comisión de Vigilancia Y Reglamento, aconsejan: Hacer 
lugar a la solicitud de la Prof. Zoraida Ahumada, DNI 18.763.946, para  cumplimentar su segundo año de 
adscripción en las asignaturas  Didáctica de la Lengua II con extensión a Observación y práctica de la 
Enseñanza II, Sección Portugués y Medios de Comunicación y Enseñanza de Lenguas, Sección Español,  
durante el ciclo lectivo  2026.- SALA DE COMISIONES, 27 de mayo  de  2026.- 
 
COMISIÓN DE ENSEÑANZA Y VIGILANCIA Y REGLAMENTO EN CONJUNTO 

2. EX-2026-213264-UNC-ME#FL CAUSANTE: PROF. FABIÁN NEGRELLI SOLIC. APARTAMIENTO COMO 
MIEMBRO DE TRIBUNAL. ASUNTO: INFORME ASUNTOS JURÍDICOS.- La Comisión de Enseñanza y Vigilancia 
Y Reglamento en Conjunto aconsejan: Atento a lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos de la 
UNC, ACEPTAR la excusación interpuesta por el Prof. Fabián H. NEGRELLI (DNI 18.017.128 - Legajo 36.885) 
para continuar interviniendo como miembro del tribunal examinador en el concurso convocado para 
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cubrir un (1) cargo de Profesor Titular con Dedicación Semiexclusiva (P.T.D.SE.) en la cátedra de 
Gramática Contrastiva - Sección Inglés (EX-2024-682189-UNC-ME#FL), en virtud de la incompatibilidad 
sobrevenida por su cargo de Vicedecano y de conformidad con el Art. 8º de la O.H.C.S. Nº 08/1986.- 
DISPONER la continuidad del trámite del referido proceso concursal con la intervención exclusiva de los 
miembros restantes del Jurado docente, quienes quedarán facultados para emitir válidamente la 
ampliación y/o aclaración del dictamen encomendada, bajo los términos de la interpretación 
reglamentaria dispuesta por la Resolución del Honorable Consejo Superior R.H.C.S. Nº 694/2007.- 
COMUNICAR al Departamento de Concursos y Carrera Docente de la Facultad de Lenguas a sus efectos.-
SALA DE COMISIONES,   27 de mayo  de 2026.- 

3. EX-2026-319036-UNC-ME#FL CAUSANTE: LUZ MARINA NUÑEZ DEL PINO ASUNTO: PRESENTA PROYECTO 
REF. A INSCRIPCIONES A LAS MATERIAS.- La Comisión de Enseñanza y Vigilancia Y Reglamento en 
Conjunto aconsejan: Despacho por mayoría: Hacer lugar a la solicitud de los consejeros por AIEL y en 
consecuencia aprobar el siguiente proyecto referente a la inscripción por comisiones para materias de 
todos los años:  

 Establecer un régimen de INSCRIPCIÓN por comisiones para todas las materias de la 
Facultad de Lenguas que presenten más de una comisión de cursado. 

 Establecer un periodo de CAMBIO DE COMISIÓN de 10 días hábiles tras el cierre de 
inscripciones para todas las materias de la Facultad de Lenguas que presenten más de una comisión de 
cursado, para aquellxs estudiantes que: 

a) demuestren superposición de materias en su agenda de cursado; 
b) demuestren imposibilidad de cursar en dicha comisión por razones laborales; 
c) cumplan los requisitos estipulados por el Régimen de estudiantes trabajadorxs o con personas a cargo, 

pese a no haber podido tramitar su inscripción. 

 Designar personal interino específico que asista con las tareas de inscripción durante el mes de marzo.- 
SALA DE COMISIONES,   27 de mayo  de 2026.- 
Despacho por minoría: La continuidad del tratamiento del expediente de referencia, debido a la 
necesidad de convocar a todas las partes intervinientes en los informes agregados, para profundizar en 
la información brindada en dichos informes. Es necesario contar con todos los elementos para tomar 
una decisión al respecto. SALA DE COMISIONES,   27 de mayo  de 2026.- 

 


